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Í Í H O CIVIL DELAPROIIIIOELEOII 
CIRCULAR NUM. 14 

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, la Direc
ción General ha resuelto otorgar su 
visado a las plantillas de funcionarios 
de los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan: 

Mansilla Mayor 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local—Un Secretario clase once, 
Grado retributivo catorce. 

La Vega de Almanza 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local — Un Secretario, Grado re
tributivo catorce. 

Gradefes 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local. — Un Secretario, Grado re
tributivo dieciocho—Un Oficial Admi
nistrativo, Grado retributivo siete—Un 
Auxiliar Administrativb Grado retribu
tivo cinco. 

Villaturiel 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local.-Un Secretario, Grado re
tributivo diecisiete. - Un Auxiliar Ad-
s/m A ! 3 ^ ' Grado retributivo cinco.-
do ^LKT?RNOS--Un Alguacil, Grafio retributivo uno. 

Villamandos 
ció í̂ ?U?P0 Nacional de Administra-
ibuHvnCal7Un Secretario, Grado re-"loutivo catorce. 

Joarilla de las Matas 

c i ó n t o r ^ í ? ^ 0 ^ de Administra-
tributivo quTn^ SeCretarÍ0' Grado re-

Las Omíflñas 
clóneLool!firp0Tr?a(Íonal de Administra-
^^tivo quincen SeCretario' Grad0 re' 

Prado de la Guzpeña 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local.— Un Secretario, Grado re
tributivo catorce. 

Oseja de Sajambre 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local.— Un Secretario, Grado re
tributivo quince. — Un Auxiliar Admi
nistrativo con cargos acumulados de 
Alguacil y Recaudador, Grado retribu
tivo cinco. 

Soto y Amío 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local. — Un Secretario 8.a clase, 

Grado retributivo diecisiete.—SUBAL
TERNOS— Un Alguacil, Grado retri
butivo uno. 

Va id e teja 
/Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local.— Un Secretario, Grado re
tributivo quince. 

Víllabraz 
Del Cuerpo Nacional de Administra

ción Local.—Un Secretario, Grado re
tributivo catorce. 

León, 20 de mayo de 1964. 
El Gobernador Civil, 

2385 Luis Ameíjide Agutar 

c omisión Provincial de Servicios Técnicos de L eon 

P L A N E S P R O V I N C I A L E S 

A N U N C I O 
Habiendo sido aprobadas por esta Comisión las recepciones definitivas y 

liquidaciones de las obfas que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
los contratistas que también se citan, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de Hacienda de 24 de mayo de 1962, se hace público que se incoa el oportuno 
expediente de devolución de las fianzas constituidas para responder de la 
ejecución de las mismas, a fin de que en el plazo de VEINTE DIAS HABI
LES, a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan presentarse reclamaciones por quienes creye
ran tener algún derecho exigible al adjudicatario en razón del contrato garan
tizado, en la forma prevista en el Decreto citado: 

O B R A S ADJUDICATARIO 

Abastecimiento de agua de Tremor de Arriba.. D. Joaquín Pevida Suárez. 
Abastecimiento de agua de Cembranos . . . . D. Angel Fernández Parrado. 
Puente sobre el río Cúa en San Pedro de 

Olleros D. Francisco Garrido Ortega. 
C. V. de «Corniero a Crémenes» D. Máximo Zumeta Jarrin. 

León, 18 de mayo de 1964. 
El Gobernador Civil Presidente, 

L u i s Ameíjide Aguiar 
2328 Núm. 1337.-357,00 ptas, 



m i m m i i m m m ñ DE LEOH 
Servicio Recaudatorio de [ontr iMones delEstado 

Zona de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de La Antigua 

Concepto: RUSTICA 
A ñ o 1958 

Don Virgilio Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Tesoro 
Público por el concepto y ejercicios 
arriba expresados, he dictado con esta 
fecha la siguiente 

Providencia.— Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediéntese contrae por resultar 
desconocido y en ignorado paradero, 
en cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 84 y 127 del 
Estatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija 
dos en la Casa Consistorial del Ayun 
tamiento donde radican las fincas, 
Juntas Vecinales del término munici 
pal e insertados en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que en el pla
zo de ocho días siguientes al de la 
publicación comparezca en el expe
diente o nombre representante legal 
o apoderado para oír y entender en 
cuantas notificaciones sean precisas, 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejare 
de hacerlo. Requiérasele asimismo 
y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 102 del citado Cuerpo le
gal, para que dentro de los quince 
días siguientes a esta notificación pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, los títulos de pro
piedad délas fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto le
gal anteriormente citado y Ley Hipote
caria. 

Deudor: Angeles Huerga Valera 
Débitos: Principal, 26,46 

Recargos, 5,28 
Costas, 8,50 

Fincas embargadas en términos de 
Grajal y Ribera: 

Polígono 9, parcela 370; viña de 3.a, 
a la Pedrera, de 22,90 áreas. Linda: al 
Norte y Oeste, Argimiro Fernández 
Castro; Este, Argimiro Zotes Fernán
dez, y Sur, Guadalupe Pisabarros Ca
denas. 

Polígono 11, parcela 329; viña de 3.a, 
a Los Lebratos, de 29,23 áreas. Linda: 
Norte, camino; Este, Angeles Huerga 
Valera; Sur, Ramón González y her
manos, y Oeste, Martín Rodríguez 
Aguado. 

Polígono 11, parcela 330; viña de 3.a 
a Los Lebratos, de 7,10 áreas. Linda 
Norte, Este y Sur, camino, y Oeste 
Martín Rodríguez Aguado. 

Contra la presente providencia pue
de entablar el correspondieete recur 
so en la Delegación de Hacienda en 
plazo de ocho días o ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provincial 
en plazo de quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 29 de abril de 
1964.—El Recaudador, Virgilio Alonso 
González. — V.0 B.0: El Jefe del Servi 
cio,-A. Villán. 2212 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instituto Hadonalje Estadística 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE LEÓN 

Rectificación del Padrón Municipal 
de habitantes en 31 diciembre de 1963 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a la Rectificación del Pa 
drón Municipal correspondiente al año 
1963, de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes para que en el plazo de diez 
días se presente en las oficinas de mi 
cargo (Avda. José Antonio, núm. 20, 
1.° centro), un Comisionado, con oficio 
de presentación, encargado de recoger 
lo, pudiendo autorizar al efecto tam
bién al Agente que tenga la Tepresen-
tación del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci
bir la documentación en pliego certifi 
cado, deberán remitirme sellos de co 
rreos por valor de 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete a su 
nombre en la Administración Principal 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días concedi
do no se hubiere presentado a recoger 
la documentación por los comisiona
dos municipales o remitido certificada, 
se enviará por correo oficial, sin certifi
car, cuya remisión se anunciará a los 
respectivos Alcaldes a través del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 16 de mayo de 1964—El Dele
gado Provincial, Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Ardón, 
Balboa. 
Barrios de Salas (Los). 
Berlanga del Bierzo. 
Brazuelo. 
Bustillo del Páramo. 
Calzada del Coto. 
Carucedo. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cimanes del Tejar. 

Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Gorullón. 
Crémenes. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Gusendos de los Oteros. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
Prado de la Guzpeña. 
Puebla de Lillo. . 
Quintana y Congosto. 
Reyero. 
Robla (La). 
Roperuelos del Páramo. 
Saelices del Río. 
Salamón. 
Saucedo. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Santiago Millas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdefresno. 
Valdepiélago. 
Valdevimbre. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde-Enrique, 
Valle de Finolledo. 
Vega de Espinareda. 
Villafer. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villaturiel. 
Villazala. 
Zotes del Páramo. 

2340 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O S 

Autorizada por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «La Sierra» núm. 42 del 
Catálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, de la pertenencia del 
pueblo de Murías de Pedredo, del 
Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Somoza, por el presente se pone en 
conocimienlo de la Junta Administra
tiva de Murías de Pedredo y de las de
más Juntas Vecinales propietarias de 
Montes de utilidad pública, colindan
tes con el que se deslinda y de todos 
los particulares que posean predios 
colindantes o enclavados en el citado 
monte, que en el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales contados a partir 
del siguiente al de que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan remitir a esta Jefa
tura sita en esta capital, calle de ur-
dofio II , número 32-2.° drcha., la docu
mentación (acompañada de dos copias 
simples de la misma para su compu1' 
sación y autorización si la mereciera, 



el íin, en su día> Poder devo1-ellof0 originales a los interesados,! 
ver - ^tífica y ampare los derechos 
que nliedan asistir a cuantos se crean 
Asados en dicho deslinde, por ra-
• He límites, posesión o propiedad, 

z0L pilo de acuerdo con lo dispuesto 
t0 l Dunto 3.° del artículo 97 del Re-
^mpnto de Montes, aprobado por 
Seto de 22 de febrero de 1962, bien 

tendido que transcurrido dicho plazo 
5o se admitirá mngún otro documento 

no lo hubieran presentado 
reclamaciones 

edad en el expediente de bre propi 
deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo los títulos de do 
minio inscritos en el Registro de la 
Propiedad y aquellas pruebas que de 
modo indudable acrediten la posesión 
ininterrumpida durante más de treinta 
años, de los terrenos pretendidos 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día 20 de octubre 
del año actual, a las diez y media de 
la mañana, partiendo del punto más 
al Norte del citado monte a deslindar, 
operación que llevará efecto el Inge 
niero de Montes que en su día designe 
la Superioridad 

Lo que se hace público emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan personalmente o por medio de 
representante legal a la práctica del 
apeo, no podrán formular después re
clamación alguna contra el mismo. 

León, 13 de mayo de 1964.—El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 

2271 
* • * * 

Se ha recibido en esta Jefatura el 
expediente de deslinde total del monte 
de Utilidad Pública núm. 713 del Ca
tálogo denominado «Concejil», de la 
pertenencia del pueblo de Viadangos 
de Arbas, del Ayuntamiento de Ro-
diezmo y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 120 del Reglamento de 
Montes aprobado por Decreto de 22 de 
íebrero de 1962, ha acordado se dé 
vista del mismo a las Entidades y per
sonas interesadas en dicha operación. 

que se hace público en el BOLE-
tJN OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación a los de ignorado 
Paradero a fin de que durante un pla
zo de quince dias hábiles, contados a 
Pamr del siguiente, también hábil, al 
enH^68^ anuncio aparezca inserto 

aicho BOLETÍN, puedan examinar 
' expediente en las oficinas de este 

O H -0 Forestal, sitas en la calle de 
hXn? j1. núm. 32, 2.° dcha. donde se 
d íac ee maniíiesto los mencionados 
datLf as laborables por las Enti
nes H y partlculares interesados, quie-
bien H nte un segundo plazo, tem-
exnira q1uince días Que comenzará al 
Por 9 ? •! primero' podrán presentar 
men n las reclamaciones que esti-
rechn°POitunas a la defensa de sus de-

lus advirtiendo que éstas sólo po

drán versar sobre la práctica del apeo 
y que las reclamaciones sobre propie
dad solamente serán admisibles de 
haberse presentado los documentos 
correspondientes en el plazo señalado 
en el artículo 97 del citado Reglamen
to y si se expresa el propósito de apu
rar mediante ellas la vía administrati
va como trámite previo a la judicial 
civil, conforme determina el art. 21 del 
mencionado Reglamento de Montes. 

León, 28 de marzo de 1964—El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 
1558 Núm. 1310—241,50 ptas. 

Autorizada por la Dirección Gene
ral de Montes la práctica del deslinde 
total del monte denominado «VAL-
VIESTRES», núm. 495 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta provin
cia, de la pertenencia de los pueblos 
que componen la mancomunidad del 
Concejo de Posada de Valdeón, Ayun
tamiento de Posada de Valdeón, se 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, núm. 93, de fecha 22 de 
abril de 1963 el comienzo de las opera
ciones, pero que quedaron posterior
mente suspendidas hasta nuevo anun
cio según se hizo constar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 162 de 
fecha 19 de julio de 1963, haciéndose 
constar por el presente que las opera
ciones de campo y apeo correspondien
tes darán comienzo el día trece del 
próximo mes de julio, a las once de la 
mañana, partiendo del punto más sep
tentrional: vértice Sur que forman la 
Riega de Asotín con él río Cares, fren
te al Cueto Palomo, operación que lle
vará a efecto el Ingeniero de Montes 
que designe la Superioridad. 

Lo que se hace público emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, advirtien
do que los que no asistan personal
mente o por medio de representante 
debidamente autorizado a la práctica 
del apeo, no podrán después formular 
reclamación contra el mismo. 

León, 19 de mayo de 1964.—El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 

2363 

i[a M Duero 
Información pública sobre 

devolución de fianza 
Don Antonio Múñoz Avilés, adjudi

catario de las obras de Estación de 
Aforos de Camposolillo sobre el río 
Porma (León), solicita la devolución 
de la fianza que constituyó para res
ponder de la ejecución de las mismas. 

Las obras se hallan completamente 
terminadas y aprobadas el acta de re
cepción y su liquidación, por lo que 
procede la devolución de la fianza, de 
acuerdo con lo que disponen la Orden 
de 7 de julio de 1932 y Ley de 17 de 
octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún cré

dito contra el citado adjudicatario por 
jornales, materiales, accidentes del tra
bajo o cualquier otro concepto que 
afecte a la obra de que se trata, debe
rán formular sus reclamaciones ante el 
Juzgado correspondiente y justificar 
haberlo realizado acompañando la 
documentación procedente en la Al 
caldía de Camposolillo (León) o en la 
Dirección de esta Confederación, Mu
ro, 5, Valladolid, en el plazo de quince 
días naturales contados partiendo del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Valladolid, 11 de mayo de 1964 — 
El Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
2275 Núm. 1327.-178,50 ptas. 

Don Antonio Muñoz Avilés, adjudi
catario de las obras de «Estación de 
Aforos de Pontedo (León), sobre el río 
Torio», solicita la devolución de la 
fianza que constituyó para responder 
de la ejecución de las mismas. 

Las obras se hallan completamente 
terminadas y aprobadas el acta de 
recepción y su liquidación, por lo que 
procede la devolución de la fianza, de 
acuerdo con lo que disponen la Orden 
de 7 de julio de 1932 y la Ley de 17 de 
octubre de 1940. 

Los que pudieran tener algún crédito 
contra el citado adjudicatario por jor
nales/materiales, accidentes del traba
jo o cualquier otro concepto que afecte 
a la obra de que se trata, deberán for
mular sus reclamaciones ante el Juz
gado correspondiente y justificar ha
berlo realizado acompañando la docu
mentación procedente en la Alcaldía 
de Cármenes (León) o en la Dirección 
de esta Confederación, Muro, 5, Va
lladolid, en el plazo de quince días 
naturales contados partiendo del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Valladolid, 9 de mayo de 1964—El 
Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
2209 Núm. 1326.-178,50 ptas. 

^Jliiiinisfi NüttlOll iiiiiiiieipnl 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones para la cobranza del ar
bitrio sobre perros y de la tasa sobre 
escaparates, muestras y letreros, se 
encuentran expuestas al público du
rante el plazo de quince días para re
clamaciones. 

Igualmente se encuentran expuestos 
y durante el mismo plazo, las Orde
nanzas de desagües, tránsito de ani
males, postes y palomillas y apertura 
de establecimientos, aprobadas agual-
mente. 

Valdefresno, 15 de mayo de 1964.— 
El Alcalde (ilegible). 
2307 Núm. 1331 —89,25 ptas. 



Ayuntamiento de 
Riaño 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Se saca a pública subasta la enaje

nación de once parcelas de terreno, al 
sitio llamado «Soto de Abajo», todas 
ellas de una extensión superficial de 
18.000 metros cuadrados.. 

Esta tendrá lugar a las doce horas 
del día siguiente hábil al que se cum
plan los veinte, también hábiles, a 
contar del inmediato al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de conformi
dad con la norma 1.A del pliego de 
condiciones. 

El expediente completo se halla a 
disposición de los interesados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Riaño, 18 de mayo de 1964.—El Al
calde, Francisco Conde de Cossío. 
2330 Núm. 1329—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Reglamento para la 
Administración y Régimen de las Re-
ses Mostrencas de 24 de abril de 1905, 
se hace saber que en esta Alcaldía se 
halla recogida durante quince días, a 
disposición de quien acredite ser su 
legítimo dueño, una res mostrenca 
encontrada en Espinosa de la Ribera, 
anejo de este Ayuntamiento, y cuya 
reseña es la siguiente: 

UNA YEGUA, pelo tordo, alzada un 
metro cincuenta centímetros,sin herrar, 
de tres a cuatro años de edad, sin 
doma, con un hierro en la nalga de
recha. 

Se advierte que si transcurrido el 
plazo señalado no se presentara el 
dueño a reclamar la res, esta Alcaldía 
procederá, previo anuncio, a la cele
bración de la subasta para su venta, 
conforme previene el artículo 13 del 
Reglamento citado. 

Lo que se hace público para conoci
miento general. 

Rioseco de Tapia, 15 de mayo de 
1964—El Alcalde, Gabriel Diez, 
2336 Núm. 1328—152,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
D. Abel Rodríguez Yebra, actuando 

en nombre propio, ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia para apertura 
de BAR y SALON DE BAILE, éste 
ya autorizado por el Gobierno Civil de 
esta provincia, a emplazar en Villa
decanes. 

En cumplimiento del artículo 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 

que se pretende establecer, puedan ha
cer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Toral de los Vados, 29 de abril de 
1964.—El Alcalde (ilegible). 
2073 Núm. 1283.-131,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Habiendo sido concedida autoriza
ción por el Gobierno Civil de esta pro
vincia para efectuar la monda general 
del Cementerio propiedad de la Igle
sia, emplazado en Torre del Bierzo, la 
práctica de la eliminación total tle los 
restos humanos existentes en el mismo 
se verificará una vez pasado el día 
treinta del próximo mes de junio, por 
lo que, las familias de los inhumados 
en aquél y las personas interesadas 
podrán hasta dicha fecha, adoptar las 
disposiciones que su derecho les per
mite. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, 15 de mayo de 
1964—El Alcalde, Angel Raga Na-
zábal. 
2283 Núm. 1332—110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto al 
público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto y las de administra
ción del patrimonio, correspondientes 
al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Santovenia de la Valdoncina, 14 de 
mayo de 1964.—El Alcalde (ilegible). 
2306 Núm. 1315.—84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Practicada la liquidación de presu
puesto ordinario .del pasado ejercicio 
de 1963 y formulada asimismo la cuen
ta general, en unión de sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
al igual que la de administración del 
patrimonio municipal, la de valores 
auxiliares e independientes del presu
puesto y la de caudales, así como tam
bién las relaciones de deudores y acree
dores al municipio y las de bajas de 
derechos y obligaciones reconocidas, 
del indicado año de 1963, lo cual se 
anuncia a los efectos del núm. 2, ar-

men Local, a fin de que duranT 
plazo y los ocho días siguiente 
teresados puedan examinarlas? f ^ 
lar por escrito los reparos v IK 11UL-
ciones a que haya lugar. bserva. 

Barjas, 27 de abril de 1954 * 
calde, Samuel Cela. iaD4'-El Al. 
2030 Núm. 1319.-14] 7̂  , * 1,75 P̂ s, 

i * * 
Aprobadas por este Ayuntami 

las Ordenanzas reguladoras nai , 
exacción del arbitrio municipal u a 
desagüe de aguas pluviales en ll 
pública; derecho o tasa sobre rnV'9 
o arrastre de vehículos por vías mi 6 
cipales y derechos de tránsito de a?" 
males domésticos por la vía pábSÍ 
quedan expuestas al público en la s!' 
cretaría municipal durante el plazo 
quince días, conforme determina e 
artículo 722 de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, a fin de que los intere
sados legítimos puedan interponer las 
reclamaciones que consideren perti
nentes. 

Barjas, 27 de abril de 1964.—El Al
calde, Samuel Cela. 
2031 Núm. 1320—94,50 ptas' 

Ayuntamiento de 
Cedrones del Río 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, las de admi
nistración del patrimonio y la de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, correspondientes al ejer
cicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra lás mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes. 

Cebrones" del Río, 14 de mayo de 
1964—El Alcalde, Trinidad Fernández, 
2303 Núm. 1309.-99,75 ptas. 

U n i i i i d i r A i c i o i i Hit jiisí""* 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, 
trado-Juez de 1.A Instancia nunie 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este W 3 ^ . 

siguen autos de juicio ejecutivo a 
tancia de D. Anastasio Berciano ^ j 
vecino de León, representado P 
Procurador D. Isidoro Muniz co 

deCua' 
D. Raúl üarcia Uarcia, v ^ i u y - ^ 
dros, sobre pago actualmente loS 
cantidad de 2.242,45 pesetas, ^ 
cuales se ha acordado sacar a ̂ .̂ ión 
subasta, por tercera vez, sin s J LOS 
a tipo y término de veinte OÍ 
bienes siguientes: ¿'rniii10 

«2—Una tierra en el mismo te 



,) al sitio «San Martino>, re-
(Cu.a de dos heminas y inedia de 
^ í t aue linda: al Norte, Delfín 
S al Sur, Avelino García: al Este, 
n anciano García, y al Oeste, con 
\/aleriano González, valorada en vein-
rtcinco mil pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día veintitrés 
S nróximo mes de jumo, en la Sala 
A, dienda de este Juzgado,previniendo 
Tíos licitadores: Que para tomar par-
fp pn la subasta deberán consignar en 
a mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
a tasación; que se admitirán posturas 
de cualquier tipo, con las reservas es
tablecidas por la Ley; que no ha sido 
suplida la falta de titulación; que las 
cargas y gravámenes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que éste, podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Mariano Rajoy Sobredo.—El Secreta
rio, Facundo Goy. 
2322 Núm. 1321 —236,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado y que después se harán mención, 
se ha dictado, la que entre otros con
tiene los particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiuno de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número 2 de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de D. Antonio Robles Robles, re
presentado por el Procurador D. Jesús 
Antonio Berjón, y dirigido por el Le
trado D. Adriano de Paz, contra don 
Antonio Sierra Alvarez, que por su 
mcomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de mil 
doscientas pesetas de principal, intere
ses y costas, y . . . 

Fallo; Que debo mandar y mando 
êguir la ejecución adelante contra los 

"'enes embargados en este procedi-
SÍP, o?1110 propiedad de D. Antonio 
toh,! Alvarez y con su producto pago 
Roh al ,elecutante D. Antonio Robles 
dpn?S • las mil doscientas pesetas 
sumínc,lp:alreclamadas' interés de esa 
ternn/-1'4 por 100 anual desde la in-
«posicion de la demanda y a las cos-

su rPKQua dlcho demandado que por 
en la ? a se notiíicará la sentencia 
Por ¿ta ? Prevista Por la Ley.-Así 
êra fn^an ente1ncia• '^^do en pri-

Yfirmn n Ia'10 Pronuncio, mando 
^• -Ur los de la Vega.—Rubri

cado.—Publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde Sr. Sierra Alvarez, 
vecino de La Robla, expido y firmo el 
presente, en León, a veinticuatro de 
abril de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Francisco Martínez. 
2341 ^ Núm. 1335.-283,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. dos de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juzgado 
con el núm. 108 de 1964, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor 
literal: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
ocho de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro. —Vistos por el limo, se
ñor don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representa
do por el Procurador D. José Muñiz 
Alique y dirigido por el Letrado don 
Luis Corral Guerrero, contra D. Hono-
rino Puente Acevedo y D. Maximino 
Rodríguez, que por su incomparecen-
cia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de quince mil no
vecientas setenta y nueve con ochenta 
pesetas de principal, intereses y costas. 
Fallo.—Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Honori-
tio Puente Acevedo' y D. Maximino 
Rodríguez Rodríguez, y con su produc
to pago total al ejecutante Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, 
las quince mil novecientas setenta y 
nueve con ochenta pesetas de princi
pal reclamadas, interés desde y las 
costas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado, Carlos de la Vega 
Benayas.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, expido el 
presente en León, doce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— 
Carlos de la Vega Benaya.—El Secre
tario, Francisco Martínez. 
2300 Núm. 1318.-283,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. dos de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo núm. 104/64 seguidos ante 
este Juzgado, se ha dictado sentencia 

cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del siguiente tenor: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
nueve de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.—Vistos por el limo, se
ñor don Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
núm. dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia del Banco Español de Crédito de 
León, representado por el Procurador 
D. José Muñiz Alique y dirigido por el 
Letrado D, Publio Suárez López, con
tra D. Pascual Martínez Cascallana, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de seis mil cuatrocientas trece 
con cincuenta pesetas de principal, in
tereses y costas. Fallo.— Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante contra los bienes embargados 
en este procedimiento como propiedad 
de D. Pascual Martínez Cascallana y 
con su producto pago total al ejecutan
te Banco Español de Crédito de las 
seis mil cuatrocientas trece con cin
cuenta pesetas de principal, reclama
das, interés de esa suma al 4 por 100 
anual desde la fecha del protesto y las 
costas del procedimiento a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado, Carlos de la 
Vega Benayas.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido el pre
sente en León, a doce de mayo de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 
2301 Núm. 1317.-267,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el expediente 

de cuenta jurada que se tramita en 
este Juzgado a instancias del Procura
dor D. Manuel Feijoo Sotomayor y 
Quiroga, contra su cliente D. Ramón 
Buitrón Orallo, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Bárcena del Cau
dillo, sobre pago de ocho mil doscien
tas sesenta y cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos de principal y costas y 
tasas judiciales causadas en el proce
dimiento de apremio, y dimanante de 
juicio declarativo de menor cuantía 
seguido ante este Juzgado contra don 
Manuel Merayo González, vecino de 
Bembibre del Bierzo; se embargó como 
de la propiedad del referido Sr. Bui
trón Orallo, y a garantir dichas res
ponsabilidades, y se saca a pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días y bajo el tipo de tasación 
lo siguiente: 

«Cuarenta y cinco pertenencias mi
neras, de la concesión minera de car-
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bón de antracita, denominada «Peque
ña», sita en los términos de Lavaniego 
y Tedejo, que consta de 370 pertenen
cias, y tiene su punto de partida o 
arranque en la esquina Sur de la Er
mita del Santo Cristo de Lavaniego. 
De estas 45 pertenencias corresponden 
las dos séptimas partes a D. Ramón 
Buitrón Orallo, y las restantes a don 
Manuel Merayo González. Estas perte
nencias las adquirió D. Jesús García 
Montero, por compra a D. Francisco 
Balín Alonso, y las transmitió a los 
actuales titulares en pago de las 
52.728,48 pesetas, a que fué condena
do en el procedimiento promovido por 
el Sr. Merayo González, siendo reco
nocida la participación del Sr. Buitrón 
Orallo por sentencia de este Juzgado 
de 23 de marzo de 1963, quienes las 
adquirieron de D. Jesús García Monte
ro. Expediente núm. 9.065. Valoradas 
en ciento treinta y cinco mil pesetas, 
o sea, a razón de tres mil pesetas por 
pertenencia». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día die
cinueve de junio próximo, a las once 
horas, advirtiéndose a los licitadores, 
que para poder tomar parte en el mis
mo, deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pu
diéndose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a doce de ma
yo de mil novecientos sesenta y cua
tro.—César Alvarez Vázquez.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
2299 Núm. 1325.-367,50 ptas 

Juzgado Conarcal de La Bañeza 
Don Angel del Riego Jáñez, Juez Co

marcal sustituto de La Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita proceso de cognición promo
vido por el Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero, en nombre y repre
sentación de D. Marcelino Simón Gu
tiérrez, vecino de Quintana del Marco, 
contra D. Miguel de la Fuente Gutié
rrez, de la misma vecindad, sobre re
clamación de cantidad, en el que por 
providencia de este día he acordado 
sacar a pública subasta, a instancia 
de la parte demandante y sin suplir 
previamente la falta de títulos de pro
piedad, el inmueble que a continua
ción se describe, que fue embargado 
como de la propiedad del demandado, 
para responder de principal y costas: 

«Una casa en Quintana del Marco, 
a la calle del Monte, sin número, com
puesta de varias dependencias, planta 
baja y un piso. Linda: por el Nacienie, 
con casa de Isidro Tocino; frente o 
Sur, calle del Monte; izquierda u Oeste, 
con Mateo Jáñez de las Heras y carre
tera de La Bañeza a Alija, y fondo, 
con calle. Tiene un pequeño patío que 
da a la carretera de Alija». Pericial

mente ha sido valorada en veinte mil 
pesetas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día seis de julio, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. Se advierte a los licita
dores, que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor fijado, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo y po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — Angel del Riego Jáñez. — 
Emilio Pérez. 
2325 Núm. 1322.-262,50 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. D. Germán Baños García, Juez 

Comarcal de Cistierna (León), en las 
diligencias de juicio verbal civil que 
en este Juzgado se sigue, sobre recla
mación de establecimiento de servi
dumbre de paso con carácter disconti
nuo para el servicio de una finc^ rús
tica, sita en término de Crémenes y 
al pago denominado «Vega de San 
Juan», en virtud de demanda inter
puesta por D. Valerio Tato García, 
vecino de dicho Crémenes, contra don 
César Rodríguez y veintidós más, por 
providencia de esta fecha acordó se
ñalar para la celebración de dicho jui
cio el día diez de junio próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia, sita 
en esta villa en la Casa Consistorial 
(Plaza España) y citar para ello a las 
partes para comparecer con las prue
bas de que intenten valerse. 

Y para que sirva de citación a los 
demandados D. César Rodríguez, doña 
Natividad Diez, D.a María González y 
González, D.a María Sánchez Turienzo 
y D.a Irene González, ausentes en ig
norado paradero y a quienes por la 
presente se les advierte que se halla 
en este Juzgado a disposición de los 
mismos las copias de la demanda y 
cédulas de citación, expido y firmo la 
presente, en Cistierna, a quince de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Secretario, R. Cuesta. 
2342 Núm. 1336.-183,75 ptas. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Avelino Otero González, de 
33 años, casado, minero, hijo de An
tonio y Rosa, natural de Montevideo 
y vecino de Villaseca de Laciana, ac
tualmente en desconocido paradero, 
para que en término de cinco días 
comparezca ante el Juzgado de Ins
trucción de La Bañeza, o comunique 
al mismo su actual residencia y domi
cilio, con objeto de ser oído en el su
mario núm. 38 de 1964 por abandono 
de familia; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará, en su caso, el per

juicio a que hubiere l u g a r e n c T ^ 
Dada en La Bañeza a diecirfí0110' 

mayo de mil novecientos sewC(ie 
cuatro—El Secretario, Manuel D a y 
guez. 1 Kodri. 

2366 

Notaría de D. Luciano hoyos Qüf. 

i 
rio 

residencia en La Vecilla, yT " 

rrez, con residencia en La Vec/// 
o, Luciano Hoyos Gutiérrez N r / 
del Ilustre Colegio de Valladolid , 
residencia en La Vecilla, v SIMÍ , . 
legal de la Notaría de Riaño n 
vacante. 
Hago saber, a los efectos de los ná 

rrafos cuarto y quinto del artículo 
del Reglamento Hipotecario, para ai! 
cuantos puedan ostentar algún dere 
cho contradictorio lo expongan dentro 
del término de treinta días hábiles que 
en mi Notaría se tramita un acta de 
las reguladas en el artículo citado, in
coada a requerimiento de D. Cipriano 
Tejerina Rodríguez, D. Ceferino Gon
zález Fernández y D. Elíseo Reyero 
Sánchez, como miembros de la Comi
sión designada para la constitución de 
la Comunidad de Regantes del pueblo 
de Ocejo de la Peña, a fin de acreditar 
la adquisición por prescripción y su 
inscripción en los Registros de la Pro
piedad y de Aguas de un aprovecha
miento, de unos doce litros de agua 
por segundo, derivados del arroyo de 
Ocejo de la Peña, a los sitios de La 
Ocejina Laspra, Boca de Vozcubero, 
Las Torgas, Los Ribadales Cimeros, el 
Ancinedo, Los Ribadales Bajeros y 
otros, todos sitos en término de Ocejo 
de la Peña, Ayuntamiento de Cis
tierna. 

La Vecilla, 14 de mayo de 1964-
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
2276 Núm. 1323—189,00 ptas, 

A N U N C I O S PARTICULARES 
[omuniíad l e Regantes y Usuarios del M 
Abajo, de Paradina, lyuntamiento le Val 

Habiendo sido definitivamente apro
badas las Ordenanzas y Reglamen o 
de esta Comunidad, se hallan en w 
oficinas del Ayuntamiento, donde pue 
den ser examinadas por los interes 
dos y formular las reclamaciones 
les convengan en plazo de treinta 
hábiles. Te(,/,s 

León, 18 de mayo de 1964.-Jeslis 
Gutiérrez. , 
2314 Núm. 1334.-63,00 

Caja de Ahorros y Monte de 
de León . 

Habiéndose extraviado la libreta s y 
mero 26.074 de la Caja de Am . 
Monte de Piedad de León, se na a 
blico que si antes de íluinC1,nrio) no 
contar de la fecha de este a""" aise 
se presentara reclamación ai£ ^ 
expedirá duplicado de la misnw. 
dando anulada la primera. ^ 
2286 Núm. 1330.-52,^ 
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